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que se practique la notificación. Adviértase
igualmente al recurrente que no fuera traba-
jador o beneficiario del régimen público de
Seguridad Social, o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, sucursal número 1050, de calle Mayor,
número 12, de Guadalajara, a nombre de este
Juzgado con el número 2178, acreditándolo
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia al
pago de alguna cantidad, consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juzga-
do, con el número 2178/0000/61/0773/08, la
cantidad objeto de la condena, o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Acerodesign, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Guadalajara, a 26 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.464/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE GUADALAJARA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Buelga Álvarez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Guadalajara.

Hago saber: Que en procedimiento de de-
manda número 775 de 2008 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don
Faustino García Pérez, contra la empresa
“Acerodesign, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Que estimando la demanda formulada
por don Faustino García Pérez, frente a la
empresa “Acerodesign, Sociedad Limita-
da”, habiendo sido citado el Fondo de Ga-
rantía Salarial, debo declarar y declaro la
nulidad del despido del actor llevado a cabo
por la empresa demandada con efectos de 11
de agosto de 2008, declarando desde la fe-
cha de esta sentencia extinguida la relación
laboral que vinculó a ambas partes; conde-
nando a la citada empresa “Acerodesign,
Sociedad Limitada”, a que abone al actor
una indemnización equivalente a cuarenta y
cinco días de salario por año de servicio,
prorrateándose por meses completos los perío-
dos de tiempo inferiores al año, con el límite
de cuarenta y dos mensualidades, y que ascien-
de concretamente a la suma de (45 × 3,91
años de antigüedad desde el 13 de diciembre

de 2004, hasta sentencia, computando por
meses enteros los períodos de tiempo infe-
riores al año × 111,45 euros/día), 19.609,62
euros, y, asimismo, la cantidad de 9.473,25
euros en concepto de salarios dejados de
percibir desde el despido (11 de agosto de
2008, día incluido) hasta la fecha de esta
sentencia (5 de noviembre de 2008, día tam-
bién incluido), cantidad que corresponde a
ochenta y cinco días (al computar todos los
meses como de treinta días), por 111,45
euros diarios.

Y todo ello sin perjuicio de la responsabi-
lidad del Fondo de Garantía Salarial con ex-
clusivo fundamento en el artículo 33 del Es-
tatuto de los Trabajadores.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo,

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación, ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de la sentencia, o
por simple manifestación en el momento en
que se practique la notificación. Adviértase
igualmente al recurrente que no fuera traba-
jador o beneficiario del régimen público de
Seguridad Social, o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, sucursal número 1050, de calle Mayor,
número 12, de Guadalajara, a nombre de este
Juzgado con el número 2178, acreditándolo
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia al
pago de alguna cantidad, consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juzga-
do, con el número 2178/0000/61/0775/08, la
cantidad objeto de la condena, o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Acerodesign, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Guadalajara, a 21 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.465/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE GUADALAJARA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Buelga Álvarez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Guadalajara.

Hago saber: Que en procedimiento de de-
manda número 780 de 2008 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Io-
sif Córnea, contra la empresa “Acerodesign,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Que estimando la demanda formulada
por don Iosif Córnea, frente a la empresa
“Acerodesign, Sociedad Limitada”, habien-
do sido citado el Fondo de Garantía Salarial,
debo declarar y declaro la nulidad del despi-
do del actor llevado a cabo por la empresa
demandada con efectos de 11 de agosto de
2008, declarando desde la fecha de esta sen-
tencia extinguida la relación laboral que
vinculó a ambas partes; condenando a la ci-
tada empresa “Acerodesign, Sociedad Limi-
tada”, a que abone al actor una indemniza-
ción equivalente a cuarenta y cinco días de
salario por año de servicio, prorrateándose
por meses completos los períodos de tiempo
inferiores al año, con el límite de cuarenta y
dos mensualidades, y que asciende concreta-
mente a la suma de (45 × 1,58 años de antigüe-
dad desde el 25 de abril de 2007, hasta sen-
tencia, computando por meses enteros los
períodos de tiempo inferiores al año × 63,31
euros/día), 4.501,34 euros, y, asimismo, la
cantidad de 5.697,90 euros en concepto de
salarios dejados de percibir desde el despido
(11 de agosto de 2008, día incluido) hasta la
fecha de esta sentencia (10 de noviembre de
2008, día también incluido), cantidad que
corresponde a noventa días (al computar to-
dos los meses como de treinta días), por 63,31
euros diarios.

Y todo ello sin perjuicio de la responsabi-
lidad del Fondo de Garantía Salarial con ex-
clusivo fundamento en el artículo 33 del Es-
tatuto de los Trabajadores.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo,

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación, ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de la sentencia, o
por simple manifestación en el momento en
que se practique la notificación. Adviértase
igualmente al recurrente que no fuera traba-
jador o beneficiario del régimen público de
Seguridad Social, o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, sucursal número 1050, de calle Mayor,
número 12, de Guadalajara, a nombre de
este Juzgado con el número 2178, acreditán-
dolo mediante la presentación del justifican-
te de ingreso en el período comprendido has-
ta la formalización del recurso, así como en
el caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad, consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juzga-
do, con el número 2178/0000/61/0780/08, la
cantidad objeto de la condena, o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en e el que
se haga constar la responsabilidad solidaria
del avalista, incorporándolos a este Juzgado
con el anuncio de recurso. En todo caso, el
recurrente deberá designar letrado para la
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE GUADALAJARA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Buelga Álvarez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Guadalajara.

Hago saber: Que en procedimiento de de-
manda número 779 de 2008 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don An-
drés Acevedo González, contra la empresa
“Acerodesign, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Que estimando la demanda formulada
por don Andrés Acevedo González, frente a
la empresa “Acerodesign, Sociedad Limita-
da”, habiendo sido citado el Fondo de Ga-
rantía Salarial, debo declarar y declaro la
nulidad del despido del actor llevado a cabo
por la empresa demandada con efectos de 11
de agosto de 2008, declarando desde la fe-
cha de esta sentencia extinguida la relación
laboral que vinculó a ambas partes; conde-
nando a la citada empresa “Acerodesign,
Sociedad Limitada”, a que abone al actor
una indemnización equivalente a cuarenta y
cinco días de salario por año de servicio,
prorrateándose por meses completos los perío-
dos de tiempo inferiores al año, con el límite
de cuarenta y dos mensualidades, y que ascien-
de concretamente a la suma de (45 × 1,41 años
de antigüedad desde el 14 de junio de 2007,
hasta sentencia, computando por meses en-
teros los períodos de tiempo inferiores al
año × 104,68 euros/día), 6.641,94 euros, y
asimismo, la cantidad de 5.722,28 euros en
concepto de salarios dejados de percibir
desde el despido (11 de agosto de 2008, día
incluido) hasta la fecha de esta sentencia (5
de noviembre de 2008, día también inclui-
do), cantidad que corresponde a ochenta y
cinco días (al computar todos los meses
como de treinta días), por 104,68 euros dia-
rios (por los que se obtendrían 8.897,80
euros), y descontando los 3.175,52 euros
que el actor recibió de otra empresa (por lo
que resulta la cifra de 5.722,28 euros antes
indicada).

Y todo ello sin perjuicio de la responsabi-
lidad del Fondo de Garantía Salarial con ex-
clusivo fundamento en el artículo 33 del Es-
tatuto de los Trabajadores.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo,

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación, ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de la sentencia, o
por simple manifestación en el momento en
que se practique la notificación. Adviértase
igualmente al recurrente que no fuera traba-
jador o beneficiario del régimen público de
Seguridad Social, o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, sucursal número 1050, de calle Mayor,
número 12, de Guadalajara, a nombre de este
Juzgado con el número 2178, acreditándolo
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia al
pago de alguna cantidad, consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juzga-
do, con el número 2178/0000/61/0779/08, la
cantidad objeto de la condena, o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Acerodesign, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID .

Guadalajara, a 24 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.604/08)

tramitación del recurso al momento de
anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Acerodesign, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID .

Guadalajara, a 24 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.605/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE GUADALAJARA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Buelga Álvarez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Guadalajara.

Hago saber: Que en procedimiento de de-
manda número 781 de 2008 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don
Amalio López Medina, contra la empresa
“Acerodesign, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Que estimando la demanda formulada
por don Amalio López Medina, frente a la
empresa “Acerodesign, Sociedad Limita-
da”, habiendo sido citado el Fondo de Ga-
rantía Salarial, debo declarar y declaro la
nulidad del despido del actor llevado a cabo
por la empresa demandada con efectos de 11
de agosto de 2008, declarando desde la fe-
cha de esta sentencia extinguida la relación
laboral que vinculó a ambas partes; conde-
nando a la citada empresa “Acerodesign,

Sociedad Limitada”, a que abone al actor
una indemnización equivalente a cuarenta y
cinco días de salario por año de servicio,
prorrateándose por meses completos los perío-
dos de tiempo inferiores al año, con el límite
de cuarenta y dos mensualidades, y que ascien-
de concretamente a la suma de (45 × 3,91 años
de antigüedad desde el 4 de enero de 2005,
hasta sentencia, computando por meses en-
teros los períodos de tiempo inferiores al
año × 83,18 euros/día), 14.635,52 euros, y,
asimismo, la cantidad de 7.070,30 euros en
concepto de salarios dejados de percibir
desde el despido (11 de agosto de 2008, día
incluido) hasta la fecha de esta sentencia (5
de noviembre de 2008, día también inclui-
do), cantidad que corresponde a ochenta y
cinco días (al computar todos los meses
como de treinta días), por 83,18 euros dia-
rios.

Y todo ello sin perjuicio de la responsabi-
lidad del Fondo de Garantía Salarial con ex-
clusivo fundamento en el artículo 33 del Es-
tatuto de los Trabajadores.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo,

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación, ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de la sentencia, o
por simple manifestación en el momento en
que se practique la notificación. Adviértase
igualmente al recurrente que no fuera traba-
jador o beneficiario del régimen público de
Seguridad Social, o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, sucursal número 1050, de calle Mayor,
número 12, de Guadalajara, a nombre de este
Juzgado con el número 2178, acreditándolo
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia al
pago de alguna cantidad, consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juzga-
do, con el número 2178/0000/61/0781/08, la
cantidad objeto de la condena, o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Acerodesign, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Guadalajara, a 27 de noviembre
de 2008.—La secretaria judicial (firmado).

(03/35.603/08)


